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independencia, elecciones generales en todo el Terri
torio sobre la base de un padrón electoral unificado; 

c) Traspasar el poder efectivo al gobierno surgido 
de esas elecciones ; 

6. Insta a la Potencia administradora a convocar 
de nuevo la conferencia constitucional antedicha para 
que elabore las modalidades del traspaso del poder 
incluida la redacción de una ley electoral y de una 
constitución de independencia ; 

7. Pide al Secretario General que tome las medidas 
adecuadas, en consulta con la Potencia administradora 
y el Comité Especial, a fin de asegurar la presencia 
de las Naciones Unidas en el Territorio para la su
pervisión de la preparación y celebración de las elec
ciones mencionadas en d inciso b) del párrafo 5 supra, 
y que participe en todas las demás medidas conducentes 
a la independencia del Territorio; 

8. Pide además al Secretario General que transmita 
la presente resolución a la Potencia administradora y 
que informe sobre su aplicación al Comité Especial; 

9. Decide mantener la cuestión de la Guinea Ecua
torial en su programa. 

1641a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2356 (XXII). Cuestión de la Somalia Francesa 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de la Somalía 
Francesa (Djibouti), 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y 2228 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, 

Habiendo examinado el capítulo relativo a la So
malia Francesa (Djibouti) del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales27 , 

Considerando las circunstancias en que se celebró, 
el 19 de marzo de 1967, el referéndum organizado 
por la Potencia administradora, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
la Somalia Francesa (Djibouti) a la libre determina
ción y la independencia, de conformidad con la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

2. Lamenta que la Potencia administradora no ha
ya cooperado con las Naciones Unidas en la aplicación 
de la resolución 1514 (XV) y no hava aplicado la re
solución 2228 (XXI) de la Asamble; General ; 

3. Exhorta a la Potencia administradora a que cree 
las condiciones políticas necesarias para acelerar la 
aplicación del derecho del pueblo a la libre determi
nación y a la independencia, incluido el pleno ejercicio 
de las libertades políticas, y a que permita el reg-reso 
al Territorio de todos los refugiados; · 

4. Insta a la Potencia administradora a que coopere 
plenamente con el Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de b independencia ;1 

los países y pueblos coloniales y con las Naciones 
U ni das para acelerar el proceso de descolonización del 
Territorio y a que conceda la independencia a los 
habitantes en una fecha próxima; 

5. Pide al Comité Especial que siga examinando 
la situación en la Somalía Francesa (Djibouti) y que 
informe al respecto a la Asamblea General en su vigé
simo tercer período de sesiones ; 

6. Decide mantener en su programa la cuestión 
de la Somalia Francesa ( D j ibouti) . 

1641a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2357 (XXII). Cuestión de Antigua, Bahamas, 
Bermudas, Dominica, Granada, Guam, Isla 
Mauricio, Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas 
Cocos ( Keeling), Islas Gilbert y Ellice, Islas 
Salomón, Islas Seychelles, Islas Tokelau, 
Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Bri
tánicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos 
de América, Montserrat, Niue, Nuevas Hé
bridas, Samoa Americana, San Cristóbal
Nieves-Anguila, San Vicente, Santa Elena, 
Santa Lucía y Swazilandia 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Antigua, Baha
mas, Bermudas, Dominica, Granada, Guam, Isla Mau
ricio, Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos ( Keel
ing), Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Sey
chelles, Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos, Islas 
Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados 
U nidos de América, Montserrat, Niue, Nuevas Hébri
das, Samoa Americana, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
San Vicente, Santa Elena, Santa Lucía y Swazilandia, 

Habiendo examinado los capítulos del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativos a esos territorios28, 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, 1654 (XVI) de 27 de noviembre 
de 1961, 1810 (XVII) de 17 de diciembre de 1962, 
1956 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 2066 
( XX) de 16 de diciembre de 1965, 2069 (XX) de 16 
de diciembre de 1965, 2189 (XXI) de 13 de diciembre 
de 1966, 2232 (XXI) de 20 de diciembre de 1966 y 
228<'-l, (XXII) de 7 de diciembre de 1967, 

Tomando nota de los cambios constitucionales que 
se introdujeron en febrero y marzo de 1967 en los 
territorios de Antigua, Dominica, Granada, San Cris
tóbal-Nieves-Anguila y Santa Lucía y que se prevén 
para el Territorio de San Vicente, 

Tomando twta asimismo de la. decisión adoptada 
1,or el Comité Especial en el sentido de que la rcso
lnción 1514 (XV) de la Asamblea General, que con
t i{'1w la Declaración sobre la concesión de la indepen
c\cncia a los países y pueblos coloniales, y otras reso
lncinnes pertinentes siguen siendo aplicables a <lichos 
territorios, 

Profundamente preocupada por la información con
tcnid~ en el informe del Comité Especial acerca de la 

""fl,id .. caps. XI. XIV a XVIII, XX y XXIII. 


